
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCA LDIA

NOl\¡BRE

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lot'20 srr 2016

DECRETo ru. 33Y o (c)

VISTOS

1- Decreto N' 127 de fecha 11 de Febrero det 2016 que
aprueba, "PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL COMPONENTE 3: PROMOCIÓN Y
pREVENcróN oDoNToLocrcA (cEcosF coLcuRA)"

2 -[/]EMORANDUI\4 N' 405 de fecha 05 de Agosto det
20lodelJefe del Departamento de Salud. en donde el Sr A¡calde autoriza contratar al
Funcionario(a) que más abajo se rndica

3.-Contrato de Prestación de Serviclo suscrito con el
trabaiador(a) que se adjunta y cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contraloria

/ en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
conf¡ere el art. 63 ambos de la lev N' 18 695. Orqánica Constitucional de M uniclpalidades,
modificada por la Ley N" 19 130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO

1 -Apruébesecontrato de Prestación de Servicio, celebrado entre
la l. N¡unicipalidad de Lota y el trabajador (a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el:
''PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL COMPONENTE 3: PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN
oooNToLoGrcA (cEcosF coLcuRA)"

CARGO HORAS SE N¡ANALES _---__-]
CLAUDIA ELIZABETH NOVOA SANTANDER ODONTOLOGO 22 HORAS. $ 569.OB1 Mensuat

2 - El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato de
Prestación de servicros deberá rmputarse a ta cuenta, 215-21 " oDoNToLoGlco cEcosF".

ANÓTESE, CoMUNfQUESE Y ARCHÍVESE -

¡óronÁnros

t,

orsrnl eucl óN:

- Secr!'taria(M un ic¡Dio )
- Conlraloria( S lA PI-.R )
- Sccrcraria l)¿s
- Finanzas DIAS
- Carpeta FuIcipnario
- c/Funciona\ 

,

HVC, l,rCr-,¡N-*_\Y i

MUNTCTPAL(S)
SUAN EZ


